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CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 1934.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de cali, Veimi      (2®)  de  Noviembre de dos mil  Diecinueve
(2019)

Consideraciones=

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del   plenario  se  desprende

.         :,U:ií'c:[:C3e:; ::[ Pce.rGT:.n,esc,':°q|nea::'Vp°a::r,::etréersma'dna° ::;aab|::',:z°a::
manifestación  alguna  o  solicitado actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del  Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

``...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretar.ía  del  despacho,  porque  no se solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    d_e    of.icio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá  condena en  costas o perjuicios a cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes  reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que  como   renglones  arriba   se



anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE=

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-  Ordenar  el   desembargo  y   levantamiento  del   secuestro  de   los             .
bienes    de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los     oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de  la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios correspondientes.

4.-  Ordenase  el   desglose  de   los  documentos  base  de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

Rad.  2012-00532-00  (17)
Sqm* ]UZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION

DE SENTENCIAS DE SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.   |qq   de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  aiito  anterior.

Fecha:2'Z/11/2019
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Auto sust No 00005602.
JUZGADO TERCERO DE EJECUCION

CIVIL MUNICIPAL

Santiago de cali, Veinte+      (2®) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019)

En   atención   al   escrito   allegado   en   el   cuaderno   principal   por  la   parte
demandante,   es   preciso   indicarle   a   la   peticionaria   que   consultado   el
portal  Web  del  Banco Agrario  de  Colombia  de  los Juzgados  que  relaciona
en  su  escrito,  no  se  encuentro  depósito judicial  pendiente  por convertir,
por  lo  que  se  agrega  y  se  pone  en  conocimiento  los  listados  que  arroja
el  portal  para  lo que estime  pertinente.

Así  las cosas el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR y  poner en  conocimiento  de  la  parte demandante,
listados  que  arroja  el  portal  Web  del  Banco  Agrario  de  Colombia  de
Juzgados   Primero,   Séptimo   y   Décimo   (1,7   y   10)   Civil   Municipal
E].ecución  de  Sentencias de Cali,  para  lo  que  estime  pertinente.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGE

Rad.2012-00892-00
Sqm*

IA BOLAÑOS ORDOÑEZ

19)

]UZGADO 3°  DE EJECUCI0N CtvIL MUNICIPAL
DE SANTIAGO  DE CALI

En   Estado  No.4qq   de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.

Fecha:  2`t;11'  2019           'UcZ,#,:3SMdueni:;;:jc¿9"

Carlos Eduardo Si..]va Cti nr

Secretaria

®



CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o remanentes comunicados.  Sírvase proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 1932.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Veint`e.     (2©)  de  Noviembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

Consideraciones=

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del  plenario  se  desprende

.          :,U:;í'c:|:C3e:; ::, Pce.rGT:.n,esc,`:°q|nea::¡Vp°a=:r¡::et:ersma'dna° ::;aabi::',:z°a::
manifestación  alguna  o  solicitado actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del  Proceso,  vigente  desde  el  10
de octubre de 2012,  dispone:

®

``„.2.  Cupndo  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretar.ía  del  despacho,  porque  no se solicita o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  -única
instancia,_   contados    desde    el    día    siguiente    a     la    última
nptificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
dp   _parte    o    d.e    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se regirá  por las siguientes  reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   signíficar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada   la   norma   anteriormente   transcrita,   se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requíere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se



anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

i.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de  la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa
cancelación  de  la  radicacíón.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

CECILIA E
Rad.  2014-0
Sqm*

IA BOLAÑOS ORDOÑEZ
507-00  (27)

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION
DE SENTENCI^S DE SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.^4fl    de  hoy se  notifica  a  las  partes
el  auto  anterior.

Fecha:2Z/11/2019
'ucig`3J:':?"q.`:i:j:`.."",,
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CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La secretaria,
Auto lnter No.  1927.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  VeinteL      (2®)  de  Noviembre de  dos  mil  Diecinueve

(2019)

Consideraciones=

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el término establecido en

•            el  artículo  317  del  c.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestacíón  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

``...2.  Cu?ndo  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus   etapas,    permanezca    inaclivo   en    la
secretar.ía  dpl  despacho,  porque  no se solicita  o  realiza  ninguna
acluación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  -única
instancia,_   contados    desde    el     día    siguiente    a     la     última
nptificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
d€   _parte    o    d_e    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En

este evento no habrá condena en costas o peüuicios a cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes  reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,   se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo  sin   que  como   renglones  arriba   se



anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los              ®
bienes     de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARG0   DE   REMANENTES  allegado  antes  de  la
ejecutoria  de esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios  correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

CECILIA EUG
Rad.  2009-006
Sqm.

LAÑOS ORDOÑEZ
7-00  (18)

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.  q}q    de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto anterior.

Fecjh±.B=.`a¥:ÜL£/.?u?,}"9
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CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra sin  impulso alguno de la  parte actora y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bíenes

y/o remanentes comunicados.  Sírvase proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 1929.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Veinte.''     (2C»  de  Noviembre de dos  mil  Diecinueve

(2019)

Consideraciones=

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del  plenario  se  desprende

o          :,U:fte;c:::C3e:; ::, Pce.rGT:.n,esc¡':°q:nea::`Vp°a::r,::et:ersma¡dna° ::;aabi::',:z°a::
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del  Proceso,  vigente  desde  el  10
de octubre de 2012,  dispone:

®

"...2.  Cu?ndo  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secreta_r.ía  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  -única
instancia,.   contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
nptificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
dp    parte    o    d_e    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor del
demandante o auto que ordena  seguir adelante la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.„"

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere



únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones  arriba   se
anotó,  Ia  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE=

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

Proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo  y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los     oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios correspondientes.

4.-  Ordenase  el   desglose  de   los  documentos   base  de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

CECILIA EUGE
Rad.  2017-0001
Sqm*

-00  (16)
ÑOS ORDOÑEZ

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIP^L DE EJECUCION
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.|qq  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto anterior.

Fecha:2Z/11/2019

Secretana .-*.¥t`p,ti,`l 'óJ)
es
Ca,„o

®



CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el
proceso se encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o remanentes comunicados.  Sírvase proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 1931.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de cali, Veinte      (23) de  Noviembre de dos mil  Diecinueve
(2019)

Consideraciones=

Vista   la  nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del   plenario  se  desprende

o          :r:;í'c:í:C3e:; ::, Pce.rGT:.n,e=,`:°q|nea::'Vp°aE:r¡::et:ersma'dna° ::;aabi::',:z°a::
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

®

``...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en   cualquiera    de   sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretar.ía  del  despacho,  porque  no se solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  -única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
dp    parte    o    d.e    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se regirá  por las siguientes  reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso  del   tiempo   sin   que   como   renglones  arriba   se



anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así las cosas,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios correspondientes.

4.-  Ordenase  el   desglose  de   los  documentos   base  de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

CECILIA E
Rad.  2010-
Sqm*

NIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
1021-00  (15)

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCI0N
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.|qcl   de  hoy se  notifica  a  ias  partes
el  auto  anterior.

Fecha:2Z,/11/2019
lu.z'??.ao„e

---'::CL=:-J-`-----_'
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CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o remanentes comunicados.  Sírvase proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 1928.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Veinti6     (2®)  de  Noviembre  de dos  mil  Diecinueve
(2019)

Consideraciones=

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del  plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término establecido en
•            el  arti'culo  317  del  c.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado

manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  ar[ículo  317  del  Código  General  del  Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

®

"...2.  Cu?ndo  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera   de   sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secreta_r.ía  dpl  despacho,  porque  no  se solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  -única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la    última
nptificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
dF    parte    o    d_e    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento
las partes.

no  habrá condena en costas o perjuicios a cargo de

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o  auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   signifjcar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada   la   norma   anteriormente   transcrita,   se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se



anotó,  Ia  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo del  proceso.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

:¡.:n:srdednear per'o:,:SdeaTbadr:° ,:  ':Veamn:anT::::°  :í:'resnesceue::rs°  ::,c:::           .
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
e].ecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-  Ordenase   el   desglose   de   los  documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el    proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

CECILIA E
Rad.  2009-
Sqm*

A BOLAÑOS ORDOÑEZ
0079-00  (14)

]LIZGADO 3° CIVIL MUNICIP^L DE EJECUCION
DE SENTENCIAS DE SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  \qq\   de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto anterior.

Fecha:2Ü11/2019

clvit_c;=  ,     `_  .   ,  5
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CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o remanentes comunicados.  Sírvase proveer

La  secretaria,
Auto lnter No,  1930.

JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  VeinteL    `  (2©  de  Noviembre de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

Consideraciones=

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del  plenario  se  desprende

•             que el  proceso  ha  permanecido  inactivo por el término establecido en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del  Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de  2012,  dispone:

``...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretar!a  del  despacho,  porque  no se solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a    la    última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    d_e    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto  que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,   se   aprecia   que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere



únicamente  el   paso   del   tiempo  sin   que  como   renglones  arriba   se
anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así las cosas,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

®



`Í

CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sín  impulso alguno de  la  parte actora y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 1933.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de cali, Veinte      (2®)  de  Noviembre de dos mil  Diecinueve
(2019)

Consideraciones=

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del  plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido en
•            el  artículo  317  del  c.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado

manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

``...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretar.ía  del  despacho,  porque  no se solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a    la    última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada   la   norma   anteriormente   transcrita,   se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente  el   paso  del  tiempo  sin   que  como   renglones  arriba   se



anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo del  proceso.

Así las cosas,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

Proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo  y   levantamiento  del   secuestro  de   los              .
bienes     de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de  la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los  documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

Rad.  2015-00820-00  (08)
Sc]m*
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AutosustNo.r}r`r``?056rú3
JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de cali,  Veint&      (20)  de  Noviembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En atención  al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE

ORDENASE  la  reproducción  del  oficio  No.  5272  del  19  de  Septiembre
de  20i4,  que  corresponde  a  la  Secretaria  de  Tránsito  y  Transporte
Municipal,   con   el  fin   de  que   proceda   a   levantar  la
decretada.

NOTIQUESE,
La   Juez

®

medida  cautelar
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Auto sust No. 00005570.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de cali, Veinti       (2® de  Noviembre de dos mil  Diecinueve
(2019)

En atención al  escrito que antecede el ].uzgado,

RESUELVE:

®

1.-   ORDENAR   a    la   OFICINA   DE   EJECUCI0N   CIVIL   MUNICIPAL   que
realice,   Ia  entrega  a  la  apoderada  de  la   parte  demandante  Dra.   ELDA
PARRA  DE  EMPERADOR con  C.C#31.237.465  de  los  siguientes  depósitos
judiciales   que   se   encuentran    en    la   cuenta    única   de   la   Oficina   de
Ejecución;

469030002405116 12/08/2019 $  590.299,00
469030002418069 06/09/2019 $  595.647,00
469030002434724 15/10/2019 $  580.267,00
469030002446402 08/11/2019 $  580.252,00

TOTAL $2.346.465,00

Líbrese  la  orden de pago correspondiente.

2.-   DE  conformidad  con   la   Circular  CSJVAC   17-36  del   19  de  abril  de
2017,   OFICIAR   al   JUZGADO   DIECINUEVE   (19)   CIVIL   MUNICIPAL   DE
CALI-VALLE,   para  que  se  sirva  convertir  todos  los  depósitos u
que    reposan    en    la    cuenta    de    su    Despacho    a    la    cuenta    única
#760012041700  y código de dependencia  #760014303000  de  la  Oficina
de     E].ecución     Civil     Municipal,     que     le     corresponda     al     demandado

•            ALEXANDER ZULETA  RESTREPO  con  c.C#94.455.833  dentro  del  proceso
que   adelanta   la   COOPERATIVA   DE   EGRESADOS   DE   LA   UNIVERSIDAD
DEL VALLE  LTDA ``COUNIVALLE'',  bajo  la  radicación  #2012-892.

3.-  UNA  VEZ  se  encuentren   los  depósitos  judiciales  en   la   cuenta   del
despacho  convertidos  por el  Juzgado  de  origen,  se  procederá  a  resolver
la  solicitud  de  títulos.

4.-  En  cuanto  a  requerir  a  los  Juzgados  que  se  relacionan  en  la
presente   solicitud,   dicha   petición   se   procederá   a   resolver  en   el
cuaderno de  medidas.
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Auto sust No.  C! * C! O En s r' 6
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinte, ` _, (2q) de Noviembre de dos mil Diecinueve (2019)

En atención  al  escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR y poner en conocimiento de las partes,  las comunicaciones
allegadas    por    el     Banco    de    Occidente,     Bancolombia    y    Banco    GNB
Sudameris.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGENIA

®
Rad.  2018-00917-00
Sqm*

85TLAÑOSORDOÑEZ

17)



Auto sust No.
r,C?:?.CS3-..-!

®

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN CON SENTENCIAS

Santiago de cali, Veinte,      (2® de Noviembre de dos mil diecinueve 2019.

En  escrito  que  antecede  el   apoderado  de   la   parte  demandante,  solicita
aclarar  el   auto   de   fecha   Os   de   noviembre   de   2019,   toda   vez   que   el
demandante  es  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A  y  no   FONDO  SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.

En  vista  de  lo  anterior  y  revisado  el   proceso,  se  observa  que  le  asiste
razón  al  peticionario,  por  lo  que  se  procederá  aclarar  el  auto  No.  1820  del
06  de   noviembre  de   2019,   en   el   sentido  de   indicar  que   el   nombre   del
demandante  es  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A  y   no  FONDO  SCOTIABANK
COLPATRIA S.A,  por lo anterior el juzgado,

RESUELVE=

ACLARA  el  auto  No.  1820  del  06  de  noviembre  de  2019,  en  el  sentido  de
indicar  que  el  nombre  del  demandante  es  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A  y
no  FONDO  SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

NOTIQUESE,
La   Juez



//   -,/

f,ítí]056rj3
Auto sust No.
JUZGADO TERCER0 DE EJECUCION

CIVIL MUNICIPAL

Santiago de  Cali,  VeintiL   -,  (2®  de  Noviembre de  dos  mil  diecinueve  2019.

En   escrito   que   antecede   el   apoderado   de   la   parte   actora  junto   con   el
demandado,  solicita  incrementar  el  porcentaje  del  embargo  de  la  pensión
hasta  por un  cincuenta  por ciento  (50%).

Por lo  anterior,  se  procederá  a  ordenar el  incrementado  del  embargo  de  la
pensión   hasta   en   un   50%   de   los   dineros   y   prestaciones   sociales   que
devenga   el   demandado   CARLOS   ALBERTO   IBARRA   LOZADA   identificado
con  C.C.#  6.094.912  como  pensionado  del  Municipio  de  Santiago  de  Cali,
por lo anterior el ].uzgado,

RESUELVE:

DECRÉTASE  EL  INCREMENTO  DEL  EMBARGO  de  la  pensión  hasta
en    un    50%   de   los   dineros   y    prestaciones   sociales   que   devenga   el
demandado   CARLOS   ALBERTO   IBARRA   LOZADA   identificado   con   C.C.#
6.094.912  como  pensionado del  Municipio de  Santiago de Cali.

Limítese la  medida a  la suma de $108.080.800.

Líbrense  la  comunicación  correspondiente.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGE
Rad.  2019-0002
Sqm*

IA BOLAÑOS ORDOÑEZ
-00  (30)

®
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AUTO SUST No.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  cali,  Veint&       (2©)  de  Noviembre de dos  mil  diecinueve
(2019).

En    atención    al    escrito   que   antecede    mediante   el    cual    aporta    los
documentos  requeridos  para  que se considere  la  subrogación  parcial  que
BANCO  W  hace  a  favor  del  FONDO  NACIONAL  DE  GARANTIAS  S.A,  por
lo anterior el  Juzgado,

RESUELVE=

.          fLa.;ofcdEerTFAORNbaos#EE%Áf:óDNE PGAAF#fi:]qAUse á:Á,.¡Z:ep:Tgca:éwNo:

72CC0500026  por valor de  $30.214.114.

Por  tanto  téngase  a  este  último  como  también  demandante  dentro  del
presente  proceso.

2.-    RECONOCER    PERSONERIA    al    (la)    Dr.    (a)    JOSE    FERNANDO
MORENO   LORA  con   T.P.   51.474   del   C.S.J.,   para   actuar  en   nombre   y
representación   de   la   parte  demandante   Fondo   Nacional   de   Garantías
S.A,  en  los términos y para  los efectos del  poder conferido.

ÑOS ORDOÑEZ

JUZGADO 3°  DE  EJECLJCION  CI`/IL MUNICIPAL
1» SANII^GO DE CAl|

En  Estado  No. J\q|   de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.

Fechal&H-2"s:creta%%¿,sSÉ,É?e3csnE!T#j|ncv`ua,ce£ann.



?,\r.?33S':J2

Auto sust No
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de cali, Veint8      (2®) de Noviembre de dos mil Diecinueve (2019).

En  atención  al  escrito  que  antecede  allegado  por  la  apoderada  de  la  parte
demandante,  es  preciso  reiterarle  a  la  togada  que  este  Despacho  cuenta
con  la  facultad  de  consultar  el  portal  Web  del  Banco  Agrario  de  Colombia,
por  lo  que  se  procederá  a  poner  en  conocimiento  el  listado  que  arroja  el
portal   Web   del   Banco   Agrario   que   corresponde   al   Juzgado   de   Origen,
donde  se  observa  que  NO  existen  dineros  descontados  a  los  ejecutados,
por lo que  no  hay  lugar acceder a  su  petición,   por lo anterior el ].uzgado

RESUELVE:

o        :;:.faG§ESoAftRa,ywpeobnedre,e:ac.::o#air::t:u:ec:::esppaoTá:, ai` J`iszt#.q::
Origen,  para  lo que estime pertinente.

2.-  NO ACCEDER a  oficiar al Juzgado de Origen,  por lo antes expuesto.

®
Rad.  2018-00065-00  (34)
Sqm*
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Auto sust No. cte305Sr,,,±
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de cali,  Veinte.       (2®)  de  Noviembre  de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En   atención   al   escrito  que  antecede,   hay  que  decir  que  al   tenor  del
numeral  40  del  artículo  43  del  Código  General  del   Proceso.,  y  el  juez
puede  ``exigir  a  las  autoridades  o  a  los  particulares  la  información  que,
no  obstante   haber  sido  solicitada   por  el   interesado,   no   le   haya   sido
suministrada..."

Sin  embargo,  en  este  caso  no obra  prueba  de que  la  interesada  ya  haya
realizado  alguna  gestión  ante  EPS  SANITAS  tendiente  a  la  averiguación
sobre  los  bienes  de  la  parte  demandada  y  que  la  misma  le  haya  sido
negada,  por lo tanto tal  solicitud  se torna  improcedente.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

NEGAR la  solicitud  de  oficiar a  EPS  SANITAS,  por  las  razones  expuestas
en  la  parte  motiva  de esta  providencia.

®
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JUZGAD0 TERCERO DE EJECUCION
CIVIL IVIUNICIPAL

Santiago de cali, Veinte      (2®) de Noviembre de dos mil diecinueve 2019.

En atención  al  escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

ANTES  de  aceptar  la  cesión  de  crédito  allegada   por  la  parte  actora,  se
hace  necesario  requerir  al  cesionario  para  que  acredite  su  representación
legal  en  cabeza  del  señor  CESAR  AUGUST0  APONTE  ROJAS,  toda  vez  que
la  misma  no consta  en  el  que se aporta.

NOTIQUESE,
La   Juez

JUZGADO 3°  DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAGO DE CAIJ

En  Estado  No.1qq   de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.

Fecha:  m2T&-11-2019

Secretaria
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de cali,  Veinte,       (2®)  de  Noviembre  de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En atención  al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE

®

ORDENASE  la  reproducción  del  Despacho  Comisorio  No.  042  del  29
de  mayo  de  2019,  correspondiente  al  Alcalde  de  Santiago  de  Cali,  con
el fin  de que proceda a decretar la  medida cautelar.

NOTIQUESE,
La   Juez

JLIZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N  DE
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En   Estado   No.  |qq   de   hoy  se   notifica   a   las

partes el auto anterior.

Fecha : 2 Z/ 11 / 2019

Secretaria
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sust  No.00005617.
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali, Veinte  (20)  de  Noviembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

1.-   AVOCAR   el   presente   proceso   para   adelantar   la   e].ecución   de   la
sentencia  proferida  por  el  Juzgado  Treinta  y  Cuatro  (34)  Civil  Municipal
de  Oralidad  de  Cali-Valle.

2.-   POR  SECRETARIA,   córrase  traslado  de   la   liquidación   del   crédito
allegada  por la  parte demandante.

NOTIQUESE,
La   Juez

®

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTI^GO DE CALJ

En   Estado   No.    199   de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:22-11-2019

c.¿o,úcF-ie
Secretaria cl..,í:c,,f.l:

:{',-`'`JS.!','..'
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veinte  (20)  de  Noviembre  de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el ].uzgado,

RESUELVE:

®

1.-   AVOCAR  el   presente   proceso   para   adelantar   la   ejecución   de   la
sentencia   proferida   por   el   Juzgado   Veintidós   (22)   Civil   Municipal   de
Oralidad  de  Cali-Valle.

2.-  POR  SECRETARIA,   córrase  traslado  de   la   liquidación   del   crédito
allegada  por la  parte demandante.

NOTIQUESE,
La   Juez

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIP^L
DE  E]ECUCION  DE SENTl:NCIAS

DE SANTIAG0 DE CAIJ

En   Estaclo   No.    199    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:22-11-2019

+jti.`dc`;j1`cui`1ún

sediétafía:`.:í,ii.;í`;:`.ícg
Sci:-!os ái2i: Lii  'iL.  .`;   :.ia  Ci:i.o
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sust   NO.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Veinte  (20)  de  Noviembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

1.-   AVOCAR   el   presente   proceso   para   adelantar   la   ejecución   de   la
sentencia   proferida   por  el   Juzgado  Veintisiete   (27)   Civil   Municipal   de
Oralidad  de  Cali-Valle.

2.-   POR  SECRETARIA,   córrase  traslado   de   la   liquidación   del   crédito
allegada  por la  parte demandante.

NOTIQUESE,
La   Juez

JUZGADO 3® CIVIL MUNICIPAI
DE EJECUCION DE SENTENCI^S

DE S^NTIAGO DE C^LI

En   Estedo   No.   199   de   hoy   se
notifica     a     las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:22-11-2019
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sust No.r<tr?`::=3ri'?,
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Veinte  (20)  de  Noviembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

1.-   AVOCAR   el   presente   proceso   para   adelantar   la   ejecución   de   la
sentencia   proferida   por   el   Juzgado   Veintiséis   (26)   Civil   Municipal   de
Oralidad  de  Cali-Valle.

2.-   POR  SECRETARIA,   córrase  t:raslado  de   la   liquidación   del   crédito
allegada  por la  parte demandante.

NOTIQUESE,
La   Juez

®

]UZGADO 3° CIVIL MUNICIPAI
DE EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO DE CALI

En   Estado   No.    199   de   hoy   se
notifica     a     las     partes     el     auto
a nteríor.

Fecha:22-11'  2019

'Tri:?,::s_,dck`/CCucjóft
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Auto lnter No. 1921.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de Cali,  Veinte  (20)  de  Noviembre  de  dos  mil  diecinueve
2019.

En atención  al  escrito que antecede el juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR  el  embargo  de  los  bienes  que  por  cualquier  causa  se
llegaren   a   desembargar  y   el   remanente   del   producto   de   los  ya
embargados  que  le  pueda  quedar  al  demandado  RICARDO  BORJA

:::'ac:tr::oe:oer, '.auf;fá:ac:::ZcAeB[|4H,?:vS|AM::#a,e:ee:aFí,o:ea;:
la  radicación  2019-251.

Líbrese  el  oficio  correspondiente.

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.199  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto anterior.

Fecha: 22-11-2019
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JUZGADOTERCEROCIvi[TIVIUNICIPAL
DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinte (20) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019)

En atención  al  escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE=

1.-AGREGAR y  poner eh  conocimiehto  de  las  partes,  el  escrito  que
antecede,  allegado  por  Captura  de  Vehículo  CAPTUCOL de  Dosquebradas-
Risaralda.

2.-  POR  SECRETARIA  elabórese  oficio  a  la  entidad  Captura  de  Vehículo
CAPTUCOL  de  Dosquebradas-Risaralda,  comunicando  lo  ordenado  en  auto
05   de   noviembre   de   20ig   y   entréguese   el   automotor   CFD-469   a   la
demandada  ANA  MILENA  ZEA  MORENO  con  C.C#66.807.138.

Rad.  2018-00164-00  (21)
Sqm*



anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así las cosas,  el Juzgado,

RESUELVE:

i.-  DECRETASE  la  terminación  por Desistimiento Tácito,  del  presente

Proceso.

2.-Ordenar  el   desembargo  y  levantamiento  del   secuestro   de   los             .
bienes    de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de esta  providencia,  el  mismo  será tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios correspondientes.

4.-  Ordenase  el   desglose  de   los  documentos  base  de   recaudo,  a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

CECILIA EUGENIA
Rad.  2011-00087-0
Sqm*

85TLAÑoSoRDOÑEZ
(14)

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE E]ECUCI0N
DE SENTENCIAS DE SANTIAG0 DE CAl.I

En  Estado  No.  199  de  hoy  se  notlfica  a  las  partes
el  aiito anterior.

Fecha:22/11/2019



CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el
proceso se encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora  y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o remanentes comunicados.  Sírvase proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 1920.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veinte  (20)  de  Noviembre de dos  mil  Diecinueve  (2019)

Consideraciones=

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del   plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término establecido en

•           el  artículo  317  del  c.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizadomanifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del  Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

®

"...2.  Cuando  un  proceso  o  ac:tuación  de  cualquier  naturaleza,

en   cualquiera    de   sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretar!a  del  despacho,  porque  no se solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a    la    última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá condena en costas o peüuicios a cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada   la   norma   anteriormente   transcrita,   se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente  el   paso   del  tiempo  sin   que  como   renglones  arriba   se



sust  NO, f.T:=CrJ3.`-JI

JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de Cali,  Veinte  (20)  de  Noviembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para adelantar la  ejecución  de  la sentencia

•            3:?,fee.rida  porel  Juzgado  cuafto  (04)  CivH  Municipal  de  oraiidad  de  caH-

NOTIQUESE,
La   Juez

]UZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO DE CALI

En   Estado   No.    199    de   hoy   se
notifica     a     las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:a26:
cJt;Í'::.p.i::,,If,,`.y.:"j„í.

11-2019
do¢  .9o  j-11-„  .`„

¢ar'os 1 ti-:f



•      -       `_`

f;í?,`?í)5Sf0
sust   NO,

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Veinte  (20)  de  Noviembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente proceso para adelantar la  ejecución  de la  sentencia

•            E:?¡f.evr;i.ae.Por  el  JUzgado  veintidós  (22)   Civil   Municipal  de  oraiidad  de

NOTIQUESE,
La   Juez

JUZGADO 3° CIVIL Mul\lICIPM
DE E]ECUCI0N IM SEl\lTENCIAS

DE SAI\IIIAG0 lM CAIZ

m   Estado   No.    199   de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veinte  (20)  de  Noviembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente proceso para adelantar la  ejecución  de  la sentencia

•            E#.evr#e.Por  el  JUzgado  Diecinueve  (19)  Civil  Municipal  de  oraiidad  de

NOTIQUESE,
La   Juez

]UZG^DO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE S^NTIAGO DE CALI

En   Estado   No.    199   de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:22-11-2019
ruc*;;í]t`:.A.,FuÜ¡~,[€;;`{=:.:c::r.
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veinte  (20)  de  Noviembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General del  Proceso, el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso para adelantar la  ejecución de  la sentencia

•            3:?,fee.rida  por el  Juzgado Treinta  (30)  Civil  Municipal  de  oraiidad  de  caii-

NOTIQUESE,
La   Juez

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO DE CAII

En   Estado   No.    199    de   hoy   se
notifica     a     las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:22-11-2019



...,'

AutosustÑoqi`-`c53r,o
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Veinte  (20)  de  Noviembre de  dos  mil  Diecinueve  (2019)

En  atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR  la  autorización  que  realiza  la  parte  demandante,  en  cabeza  del
señor  GUSTAVO  ADOLFO  ROJAS  MARMOLEJO,  para  los  efectos  que  en  el
escrito se estipulan.

NOTIQUESE,
La   Juez

JUZG^DO 3°  DE EJECUCI0I` CIvll MUNICIPAL
DE S^NTIAG0 DE CAl|

En  Estado  No.   199  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.

Fecha:  22-11-2019
bu.Zg¿*b3+il-r.;I`O.U|¿|`,|,
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veinte  (20)  de  Noviembre  de dos  mil  Diecinueve  (2019)

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-   TENER   POR   REVOCADO   el    poder   a   la    Dra.    SILVIA   ECHEVERRY
GIRALDO.

2.-    RECONOCER    PERSONERIA   al    (la)    Dr.    (a)    ADRIANA    PATRICIA
MEDINA   NIEVA   con   T.P.    93.690   del   C.S.J,    para   actuar   en   nombre   y
representación  de  la  parte  demandante  en  los  términos  y  para  los  efectos
del  poder conferido.

NOTIQUESE,
La   Juez

®
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JUZGADO TERCERO CIVIL IVIUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinte (20) de Noviembre de dos mil  Diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR   para   que   conste   el   escrito   que   antecede   allegado   por   el
apoderado de la  parte demandante,

NOTIQUESE,

®
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Auto Sust No.
011-TC)=,5?J

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Veinte  (20)  de  Noviembre de dos  mil  Diecinueve
(2019).

En atención  al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- AGREGAR para que conste el  escrito que antecede allegado  por la
apoderada  de  la  parte demandante.

2.-AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el escrito que
antecede,  allegado  por el  BANCO  FINANDINA.

NOTIQUESE,
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AutosustNO.   nmo55?ü
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de Cali,  Veinte  (20)  de  Noviembre de dos  mil  Diecinueve  (2019)

En atención  al escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-  ACEPTAR   la   renuncia   que   del   poder   hace   el   (la)   Dr   (a)   ADRIANA
DURAN  LEIVA como  apoderado  (a)  de  la  parte demandante.

2.-  RECONOCER  PERSONERIA  al  (la)  Dr,  (a)  OLGA  LONDOÑO  AGUIRRE
con  T.P.140.911  del  C.S.J,  para  actuar  en  nombre  y  representación  de  la

parte demandante en  los términos y para  los efectos del  poder conferido.

NOTIQUESE,
La   Juez

®
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JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veinte  (20)  de  Noviembre de dos  mil  Diecinueve
(2019).

En atención al escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-AGREGAR para que cohste el  escrito que antecede allegado  por la
apoderada  de  la  parte demandante.

2.-AGREGAR y poher en cohocimjento de las partes, el escrito que
antecede,  allegado  por el  BANCO  FINANDINA.

NOTIQUESE,

®
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sust  NO.
JUZGADO TERCERÓ!

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinte (20) de Noviembre de dos mil diecinueve 2019.

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del
Código   General   del   Proceso,   se   procederá   avocar   el   presente
proceso.

Por   otro    lado,    la   apoderado   de    la    parte   demandante   aporta
liquidación   del   crédito,   sin   embargo   revisado   el   expediente,   se
observa  que  la  mismas  no  se  a].usta  a  lo  ordenado  en  el  auto  de
mandamiento de  pago, toda  vez que  pretende cobrar capitales que
no   coinciden   con   lo   ordenado   en   la   orden   de   apremio,   por   lo
anterior el juzgado,

RESUELVE:

1.- AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar  la  e].ecución  de  la
sentencia  proferida  por  el  Juzgado  Octavo  (08)  Civil   Municipal  de
Cali-Valle.

2.-  NO  TENER  en  cuenta  la  liquidación  del  crédito  que  aporta  la
parte actora,  por lo expuesto en  la  parte motiva de este auto.

NOTIQUESE,
La   Juez

Sqm*

®
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JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Veinte  (20)  de  Noviembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso para adelantar la  ejecución de  la sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Trece  (13)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

®
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Auto sust No.
JUZGAD0 TERCERO CI

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de Cali,  Veinte  (20)  de  Noviembre  de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  atención al  escrito que antecede el juzgado,

RESUELVE:

ORDENAR  a  la  OFICINA  DE  EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL  que  realice,
la   entrega    a    la    apoderada    de   la    parte   demandante    Dra.    MONICA
MARCELA    GIRALDO    RIVAS    con    C.C#67.033.601    de    los    siguientes
depósitos  judiciales  que  encuentran  en  la  cuenta  única  de  la  Oficina  de
Ejecución;

469030002432659 09/10/2019 $  197.052,84
469030002432661 09/10/2019 $  197.052,84
469030002432664 09/10/2019 $  210.755,89
469030002432667 09/10/2019 $  211.472,26
469030002432672 09/10/2019 $  211.472,26
469030002432678 09/10/2019 $  228.441,55
469030002432686 09/10/2019 $  228.441,55
469030002432692 09/10/2019 $  180.857,50
469030002432698 09/10/2019 $  228.441,55

TOTAL $1.893.988.24

Líbrese la  orden de pago correspondiente.

NOTIQUESE,
La   Juez

]UZGADO 3°  DE  EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL

DE SANTIAGO DE CALI

En    Estado   No.       199   de   hoy   se
notifica  a  las  partes el  auto anterior.

Fecha: 22 -11-2019 juzga¿áns¢.et.t./c
C{v`ilc:;ri.tiir`!c!

Carlos  E{£ i . .-r   ' :.`  .S:

secreta ri a             secrlital.irj

uclún
.,lcs
•a C(_lno

®
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Auto Sust No.
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veinte  (20)  de  Noviembre de dos  mil  Diecinueve  (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-TENER POR REVOCADO el  poder a  la  Dra.  ANDREA  LOPEZ TRIANA.

2.-   RECONOCER   PERSONERIA  al   (la)   Dr.   (a)   ADRIANA   CELIS   RUBIO
con  T.P.  130.379  del  C.S.J,  para  actuar  en  nombre  y  representación  de  la

parte demandante en  los términos y para  los efectos del  poder conferido.

NOTIQUESE,
La   Juez

®
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JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veinte  (20)  de  Noviembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General del  Proceso, el juzgado,

RESUELVE:

1.-   AVOCAR  el   presente   proceso   para   adelantar   la   ejecución   de   la
sentencia  proferida  por  el  Juzgado  Treinta  y  Cuatro  (34)  Civil  Municipal
de  Oralidad  de  Cali-Valle.

2.-   TENER   como   dependiente   judicial   de   la   apoderada   de   la   parte
demandante,  al  señor  KEVIN  NICOLAS  NUÑEZ  GIRALDO.

NOTIQUESE,
La   Juez

®

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO DE CALI

En   Estado   No.    199    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterlor.

Fecha:22-11-2019
l=lo..:::==cJrci-

•=C`uc`-úJi
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Auto sust No.
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Veinte  (20)  de  Noviembre de dos  mil  Diecinueve  (2019)

En  atención al escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR  la  autorización  que  realiza  la  parte  demandante,  en  cabeza  del
señor  LUIS  CARLOS  SILVA  SILVA,   para   los  efectos  que  en   el   escrito  se
estipulan.

NOTIQUESE,
La   Juez

JUZGADO 3°  DE EJECUCION CIVIL MultlcIPAL
DE SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.   199  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.

Fecha:22-11-2°L9íUcZÍ§?z:::h,F,:4E;!r`?::

Carlüs  E{lcu .-  i!>  :..   .  ",

Secretaria
Secretai'lo

=_\   \.
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinte  (20)  de  Noviembre de dos  mil  Diecinueve  (2019)

En  atención al escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-   ACEPTAR   la   renuncia   que   del   poder   hace   el   (la)   Dr   (a)   ADRIANA
DURAN  LEIVA como apoderado  (a)  de  la  parte demandante.

2.-  RECONOCER  PERSONERIA  al  (Ia)  Dr.  (a)  OLGA  LONDOÑO  AGUIRRE
con  T.P.  140.911  del  C.S.J,  para  actuar  en  nombre  y  representación  de  la

parte demandante en  los términos y para  los efectos del  poder conferido.

NOTIQUESE,
La   Juez
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JUZGAD0 TERCER0 DE EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, Veinte (20) de Noviembre de dos mil diecinueve 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

ANTES  de  aceptar  el   poder  conferido   por  el   representante   legal   de   la
entidad  demandante,  se  hace  necesario  requerir  al  demandante  para  que
aporte el certificado de representación  legal actualizado.

NOTIQUESE,
La   Juez

®
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinte (20) de Noviembre de dos mil  Diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR   para   que   conste   el   escrito   que   antecede   allegado   por  el
apoderado de  la  parte demandante.

NOTIQUESE,

ÑOS ORDOÑEZ

®
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinte (20) de Noviembre de dos mil Diecinueve (2019)

En  atención  al escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  para   que  conste  el   escrito   que  antecede   allegado   por  el
apoderado de la  parte demandante.

NOTIQUESE,

®
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veinte  (20)  de  Noviembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

•         #8.ROE7G4Af:cra3o°:F±8edne cA°gno::jT:ez::9:`d£¡ngtee:|::ddoes¡Pna:B:sFc:orn¡:°r¡°

NOTIQUESE,
EI   Juez

JUZGADO 3°  CIVIL  MUNICIPAL DE EJECUCION  DE
SENTENCIAS DE SAIITIAGO DE CALI

En  Estado  No.   199  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.
Fecm22-11-2°í9Q;#EÍ!;i#:g::'í%i':¿':,:t

Secretaria
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinte (20) de Noviembre de dos mil Diecjnueve (2019)

En atención al  escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-  AGREGAR  para  que  conste  el  escrito  que  antecede  allegado  por  el
apoderado de  la  parte demandante.

2.-  ACEPTAR  la  autorización  que  realiza  la  parte  demandante,  en  cabeza
del   señor   ESTEBAN   AUGUSTO   ESTUPIÑAN,   para   los   efectos   que   en   el
escrito se estipulan.

®
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JUZGADO TERCERO DE EJECuclÓN
CIVIL IVIUNICIPAL CON SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinte (20) de Noviembre de dos mil Diecinueve (2019)

En  atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,  Ia  devolución  que
antecede,  allegada  por el  Correo 472.

NOTIQUESE,

La   Juez

®

JUZG^DO 3° DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAGO DE CAIJ

En  Estado  No.   199  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.

Fecha  22/11/2019        r„:¥_i_v¥!:.:.ridu®nEí:hc.uc/ón

L:;;í,p:d:,`e:s::oecretaTñiS
Secretaria
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'                          JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
i                                DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

sátiago de ca,i, veinte (2o) de Noviembre de dos mi| Diecinueve (2o|9)

En atición al escrito que antecede, el Juzgado,

BISuLH

1.-    iREGAR    y    poner    en    conocimiento    de    las    partes,    las
comuaciones     allegadas      por     los     Juzgados      Dieciséis,      Diecisiete,
Diecirve  y Veintisiete  (16,  17,  19  y  27)  Civil  Municipal  de  Cali.

2--    4EGAR    y    poner    en    conocimiento    de    las    partes,    las
comulciones  allegadas  por  los  Juzgados  Noveno  y  Sexto  (9  y  6)  Civil
del  Ci[o  de  Cali.

3.-    4:GAR    y    poner    eh    conocimiento    de    las    partes,    las

::Tuue"ioanuessasateogma:::ef:i: `;i,tJi:zegaddeoéa3.ctavo  y  Noveno  (8  y  9,  de

NOTlqE'
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Veinte  (20)  de  Noviembre de dos  mil  diecinueve  2019.

En  escrito  que  antecede  la  entidad  demandante  confiere  poder  amplio  y
suficiente  a  un  profesional  del  derecho  para  que  la  represente  dentro  del
plenario;  como quiera que dicha  petición es procedente se accederá a  ello.

Por otro  lado,  el  apoderado  actor  allega  la  renuncia  al  poder  conferido  por
la  entidad  demandante;  sin  embargo  del  mismo,  se  observa  que  no  se  da
cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  inciso  40  del  art.  16  del  Código  General
del  Proceso,  por lo que no se accederá aceptar la  renuncia.

Así  las cosas el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-    RECONOCER    PERSONERIA    al     (la)     Dr.     (a)     CESAR    AUGUSTO
MONSALVE  ANGARITA  con  T.P.178.722  del  C.S.J.,  para  actuar en  nombre
y   representación   de   la   parte   demandante,   en   los  términos   y   para   los
efectos del  poder conferido.

2.-  NO  ACEPTAR  la  renuncia  que  presenta  el  (la)  apoderado  (a)  actor
(a)    CESAR    AUGUSTO     MONSALVE    ANGARITA,    toda    vez    que    no    da
cumplimiento  a   lo   normado   por  el   inciso   4   del   artículo   760   del   Código
General  del  Proceso.

•           NOTIQUESE,

JUZGADO  3°  CIVIL MUIUCIPAL DE EJECUCIol\l  DE
SEI`lTEl\lcIAS 1» SAl\lTI^GO 1» CAl|

En  Estado  No.   199  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.

Fecha : 22-11-2019

L-aJrgí;,¥j#.eá";o
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JUZGADO TERCER0 CIVIL IVIUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinte (20) de Noviembre de dos mil Diecinueve (2019)

En  atención al escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE=

.          £,feg=dGaAPRory,ap;,::,rdí:tec3annotf:Fo¡ednet%aff.e.as  pahes,  ,a  comun¡cac¡ón

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EU

Rad.  2016-00
Sqm*

Lii:.:,
OLAÑOS 0RDOÑEZ

53-00  (26)
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Auto sust No.
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,Jveinte (20) de Noviembre de dos mil Diecinueve (2019)

En  atención al  escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  eh  conocimiento  de  las  partes,  la  comunicación
allegada  por  MARSH.

NOTIQUESE,

®
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JUZGADO TERCERO .'CIvl[

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinte (20) de Noviembre de dos mil Diecinueve (2019)

En  atención  al escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE=

•         £ifeB:dGaAPRoryiapFo|.:ía eMnetf:Fo:Ft¡aTiednet°cadftea:::apdaei::ia;:  C°municación

NOTIQUESE,

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE
SENTENCIAS  DE SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.   199  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.

Fecha:  22/ 11 / 2°íg     c,.,'..%;5¥:,:`;:!í.:r¥`:;,:.Ce'€ón

Jf`,r,,¿,CÜ„Ü~ccfL`!ariL`

Secretaria

®
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinte (20) de Noviembre de dos mil Diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR   para   que   conste   el   escrito   que   antecede   allegado   por   el
apoderado de  la  parte demandante.

NOTIQUESE,

®



r! ,1 .1 0 5 6 íl 3
sust  NO,

JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinte  (20)  de  Noviembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para adelantar la  ejecución de  la sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Veinte  (20)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

]UZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAG0 DE CAIJ

En   Estado   No.    199    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:22-11`  2019
|u;Z,§_:,Liüsc!et/Ctucim

Cl'/j!c
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de Cali,  Veinte  (20)  de  Noviembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General del  Proceso, el juzgado,

RESUELVE=

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la ejecución  de la sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Veinte  (20)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIP^L
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO DE CALI

En   Estado   No.    199   de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:22-11-2019

ju£BaUÚcid®i¡![-cui-1ór.

¢a rl{js Educi r -1 i) S i ivci Ca no
Secretarlo
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JUZGADO TERCERO CIvl

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinte (20) de Noviembre de dos mil Diecinueve (2019)

En  atención al escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE=

AGREGAR   para   que   conste   el   escrito   que   antecede   allegado   por   el
apoderado de  la  parte demandante.

NOTIQUESE,

La   Juez

®
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veinte  (20)  de  Noviembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE=

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de la sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Quince  (15)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

®
CECILIA EUG
Rad.-2019-00
Sqm*
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#AÑosN

03-00  (15)
ORDOÑEZ

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO DE CALI

En   Estado   No.    199   de   hoy   se
notifica     a     las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:22-11-2019

atia.ucit'lil
{:t.r{llh-,!Cí}1jc8

cflr''i3£á.'eu:¢í,e,á,rí;,--



•./,,1

0 0 c\ 0 5 3 i 8
sust   NO.

JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Veinte  (20)  de  Noviembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General del  Proceso, el juzgado,

RESUELVE:

1.-   AVOCAR  el   presente   proceso   para   adelantar   la   e].ecución   de   la
sentencia  proferida  por  el  Juzgado  Treinta  y  Cuatro  (34)  Civil  Municipal
de  Oralidad  de  Cali-Valle,

2.-   TENER   como   dependiente   judicial   de   la   apoderada   de   la   parte
demandante,  a  la  señora  LUZ  MAGNOLIA ZAPATA AGUDELO.

NOTIQUESE,
La   Juez

®

]lJZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE S^NTIAGO DE C^LI

En   Estado   No.    199   de   hoy   se
notifica     a     las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:22-11-2019
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sust  NO, oc!'0058f-5
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veinte  (20)  de  Noviembre de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente proceso para adelantar la  e].ecución  de  la sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Diecinueve  (19)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAG0 DE CAIJ

En   Estacio   No.    199    de   hoy   se
notifica     a     las     partes     el     auto
anterior.
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veinte  (20)  de  Noviembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  1o  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la e].ecución  de  la sentencia
proferida  por el  Juzgado  Octavo  (08)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

)UZGADO 3° CIVIL MLINICIPAL
DE EJECUCI0N  DE SENTEI`CIAS

DE SANTIAG0 DE CALI

En   Estado   No.    199    de   hoy   se
notifica     a     las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:22-11-2019
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de   la   orden   de   pago   del   depósito  ].udicial   por  valor  de   $214.153   al
demandante   JOSE   LUIS   YARPAZ   MORALES   con   C.C#6.340.933,   el
siguiente título judicial;

469030002411120 27/08/2019 $  225.588,00

Se fracciona  en: $214.153

Para ser entregado aldemandante

$11.435

Líbrese las órdenes de pago correspondientes.

3.-   REQUERIR   al   demandante,    a   fin    de   que   se   sirva    allegar   la
liquidación   del   crédito   actualizada,   toda   vez   que   con   el   pago   de   los
títulos se  da  por cancelada  la  obligación  con  la  última  liquidación  más  las
costas del  proceso,  allegada  al  plenario.

:_i.i¥3nuE¥aRdE?DRepsóEsft¥sN]Dutici#e=,ap:aras::=Eér':udmep',?m¥n::aaq:
ordenado  en  los  autos  #0003229  del   18  de  julio  de  2019  (folio  64)  y
auto  #1444 del  09 de septiembre de  2019  (folio  69)  del  plenario.

JUZGADO 3°  DE EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL

DE SANTIAGO DE CALI

En    Estado    No.       199   de    hoy    se
notifica  a  las  partes el  auto anterior.

Fecha: 22 -11-2019
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Constancia Secretarial: A despacho de la señora Juez,  informando que
el  presente  proceso  se  encuentra  pendiente  de  resolver  la  solicitud  de
títulos requerida  por la  parte demandante a folio 76 del  plenario.
EI Secretario,

Auto sust No. 00005561
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Veinte  (20)  de  Noviembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

Evidenciada  la  constancia  secretarial  que  antecede  y  como  quiera  que
existen   depósitos   judiciales   en   el   portal   web   del    Banco   Agrario   de
Colombia   a   cargo   del   presente   proceso,   se   procederá   a   ordenar   la
entrega  de  la  suma  de  $1.295.420  al  demandante,  equivalente  al  saldo
de  la  liquidación  del  crédito  adicional,  dineros  que  serán  entregados  de
la    siguiente    manera:    Siete    (07)    depósitos   judiciales    por   valor   de•           $1.081.267  y  se  fracciona  el   título   #469030002411120  por  valor  de

$214.153  para  un  total  de  $1.295.420,

Dado  que  hasta  el  momento  el  Juzgado  desconoce  el  nuevo  número  del
depósito judicial  que  surgirá  del  fraccionamiento,  atendiendo  al  principio
de celeridad,  se ordenará  que  por Secretaria  se  identifique el  número de
depósito judicial  que  se  generará  en  este  trámite  y  proceda  a  realizar y
entregar  la  orden  de  pago  del  depósito judicial  por el  valor de  $214.153
al  demandante.

3::r:ttar:¡apdaeft%osf:c¡::C:enE:::::|¿°nÁer::edr:rDpe°prós:::sU::aiciaY:3,;a::
que  dé  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  los  autos  #0003229  del   18  de
julio  de  2019  (folio  64)  y  auto  #1444  del  09  de  septiembre  de  2019
(folio  69)  del  plenario.

Así  las cosas el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-   ORDENAR   a    la   OFICINA   DE   EJECUCION    CIVIL   MUNICIPAL   que
realice,   la   entrega   al   demandante   JOSE   LUIS   YARPAZ   MORALES   con
C.C#6.340.933  de  los  siguientes  depósitos ].udiciales  que  encuentran  en
la  cuenta  única  de  la  Oficina  de  Ejecución;

469030002411107 2:]/ri8/2!Í)r9 $  129.314,00
469030002411108 2:] NRi | 2!ÍJT9 $  193.991,00
469030002411109 27/08/2019 $  193.990,00
469030002411110 27/08/2019 $  142.395,00
469030002411112 27/08/2019 $  193.991,00
469030002411113 27/08/2019 $  51.596,00
469030002411115 2]/08/2!ÍJT9 $  175.990  00

TOTAL $1.081.267,00

2.-   ORDENAR   por   Secretaria   se   identifique   el   número   de   depósito
].udicial  que  se  generará  en  este  trámite  y  proceda  a  realizar y  entregar
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinte (20) de Noviembre de dos mil Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  y  toda  vez  que  el  (la)  peticionario  (a)
da   cumplimiento  a   lo   normado   en   el   inciso  40  del   art.   76  del   CGP.,   el
Juzgado,

RESUELVE:

•          ?BCAERPJ\AERséaoÉinRu:::oqaupeoddee:a::d(ear, ::f: ::i:ateDmra`nad'anEtLeFIRA  OLIVA
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veinte  (20)  de  Noviembre de dos  mil  diecinueve  2019.

En  escrito  que  antecede  la  demandada,  confiere  poder amplio  y  suficiente
a  un  profesional  del  derecho  para  que  la  represente dentro del  plenario.

En  vista  lo  anterior,  se  observa  que  el  poder allegado al  proceso  carece de
aceptación   por  el   profesional  del   derecho,   por  lo  que  no  es  procedente
acceder a  lo requerido por la ejecutada,  por lo anterior el juzgado,

RESUELVE:

NO  ACCEDER  a   lo   requerido   por  la   peticionaria,   por  lo  expuesto  en   la
parte motiva de este auto.

NOTIQUESE,
La   Juez

®
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Veinte  (20)  de  Noviembre de dos  mil  Diecinueve  (2019)

En atención  al  escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE=

1.-   ACEPTAR   la   renuncia   que   del   poder   hace   el   (la)   Dr   (a)   ADRIANA
DURAN  LEIVA como apoderado  (a)  de  la  parte demandante.

2.-  RECONOCER  PERSONERIA  al  (la)  Dr.  (a)  OLGA  LONDOÑO  AGUIRRE
con  T.P.  140.911  del  C,S.J,  para  actuar  en  nombre  y  representación  de  la

parte demandant:e en  los términos y para  los efectos del  poder conferido.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUG
Rad.2014-002
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